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3 
PLAN Y OBJETOLE ESTA CASA 

de Misericordia. 

" T jos piadosos fines de esta Casa, son el socorro de 
los verdaderos necesitados, su instrucción cristia-
na, y civil, sil aplicación al trabajo, el apartar de 
la vista de los hijos de familia la ociosidad, los vicios* 
y mal ejemplo, el promover, y proporcionar auxilios 
i los vecinos pobres del pueblo para que puedan con 
su aplicación, y trabajo ganar el sustento, ade-
lantar, y perfeccionar la industria popular, y qui-
t ir de raiz los pretestos que fingen los vagos y 
mal entretenidos para permanecer en las calles, y 
plazas públicas, introducirse en las casas para con* 
seguir sus malos fines, y engañar á los jueces, y 
ó los piadosos, usurpando las limosnas que solo 
corresponden á los verdaderos pobres. 

DEL SOCORRO DE LOS NECESITADOS. 

i . " P a r a que este Establecimiento proporcío» 
fie todos 1< s buenos efectos que se desean, ha de 

extensivo á todas las necesidades acreedoras á 



su socorro; y como su principal dotacion consiste 
en las asignaciones voluntarias, que con tan dis-
tinguido mérito se han impuesto, y ratifican anual-
mente el Iilmo. Señor Obispo, el Illmo. Cabildo 
Eclesiástico, el Clero, Comunidades del Pueblo, 
los vecinos de todas clases, y los Cuerpos Gremia-
les; y en el derecho de un real en cada fanega 
de trigo que se consume en esta Ciudad, que á 
solicitud del Gobernador, Ayuntamiento, y con 
general satisfacción del vecindario ha concedido 
la piedad del Rey á esta Casa de Misericordia, 
dicta el orden de suexercicio y la justicia que los 
primeros acreedores á los beneficios que propor-
ciona, sean los pobres naturales de esta Ciu-
dad; los. vecinos de ella de todas naciones; los 
que hayan hecho larga residencia, y Jos que se 
imposibilitasen en esta Plaza en sus trabajos, oft* 
cios, y artes. 

a . Aiínque esta Ciudad está por su situación 
desviada del tránsito de Peregrinos, si alguno lle-
ga á ella con justa causa, despues de exámina-
do 

por el Gobierno, y concedídole su permiso, se-
rá recibido, y mantenido en esta Casa de Mise-

• '' " 

ricordia por el te'nnino de dos dias, sin que pue« 
da pedir limosna» e 



3. En la clase de necesitados por su edad se 
incluyen los ancianos de ámbos sexos, á quienes 
sus muchos años imposibilitan el ganar su sustento; 
los niños, y niñas de corta edad que son huérfa-
nos, y desamparados, <5 hijos de padres que no 
pueden darles crianza ni educación por su mucha 
pobreza, ó por exceder el numero de los que tie-
nen á sus posibles para mantenerlos. 

4. En la de necesitados por achaques se com* 
prehenden los pobres de cualquiera edad, que 
padecen enfermedades habituales, los ciegos, los 
estropeados, incensatos, y locos, justificada la im-
posibilidad de poderse mantener con su trabajo. 

5. Exige un constante cuidado y vigilancia el 
precaver que este Piadoso Establecimiento sirva de 
fomento, ni abrigo á la ociosidad de los que pue-
den trabajar, y á que algunos desatiendan las obli-
gaciones que les imponen todos los derechos, hechán* 
dolos á esta Casa de Misericordia con la confianza de 
que ella los mantendrá; pero para que la inversión 
de sus fondos solo sea en los verdaderos pobres, 
que no tengan otros socorros, la Junta procederá 
con el mas exácto exámen en su admisión, y el 
Gobierno tomará las providencias que correspon-
den para qtic cada individuo cumpla con las ohli« 



6 
gaciones en que está constituido, y qúe Sü aban* 
dono no sea gravoso ai publico. 

6* Se consideran como verdaderos, y preferen-
tes necesitados los niños Expósitos^ y á consecuen-
cia de esto, serán recibidos en esta Casa de Mise-
ricordia desde la edad de cinco años cumplidos, 
dándoles una educación cristiana y civil, que le 
liaga en lo sucesivo lítiles á sí, y al Estado. 

y. Los Sacerdotes pobres de solemnidad* son 
muy dignos y preferentes objetos de la caridad 
cristiana; estc<§ serán siempre recibidos en esta 
Casa, y tratados con la distinción, y decencia 
que pide su estado* 

8. El vecino íjue se vea afligido con tener al-
gún hijo 6 pariente demente, á quien no puede 
sujetar ni cuidar debidamente en su casa, hallará 
en esta de Misericordia el consuelo que anela. 

9. Todos los que se recojan en esta Casa baxo 
las reglas esplicadas anteriormente, recibirán en 
ella su sustento y vestuario^ y serán instruidos, y 
asistidos en todas sus necesidades con la humani-
dad propia de una Casa de Misericordia, en que 
se ha de ejercer completamente la caridad cristiana 

10. Los ancianos y ancianas podrán salir los 
Domingos y dias de fusta; pero si alguno de ellos 



« embriagase, pidiese limosna, 6 cometiese otra 
falta reprehensible, será privado de esta libertad 
por el numero de meses que parezca conveniente 
para su debida corrección, y escarmiento de otros. 

11. Los niños acompañados de sus maestros, y 
i 

puestos con el debido aseo, saldrán á recrearse, y 
hacer exercicio las tardes de los Domingos, y fies-
tas en que no es permitido el trabajar; y las ni-
ñas tendrán su recreo en los patios de la Casa, á 
la vista de sus Maestras, privando de esta liber-
tad á los que fueren inaplicados. 

12. El vestuario de niños y niñas no se dife-
renciarán en hechura, ni en color del que usan 
los hijos de los artesanos pobres del pueblo, no 
llevarán en él señal alguna, para evitar cuanto 
pueda producir menosprecio á ellos, y odio ásu 
destino» 

DE LA INSTRUCCION, Y APLICACION 
de esta Casa de Misericordia. 

todos los individuos que se albergue!* 
en esta Casa, se les dará con esmero la instruc« 
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cion cristiana, que corresponda á sus edades, y 
el debido pasto espiritual. 

s . Á los ancianos de ambos séxós, selesexer* 
citará en actos de piedad propios de sus años: Á 

los niños y niñas se les instruirá debidamente en 
la Religión; y á todos se les hará frecuentar los 
Sacramentos, persuadiéndoles á amar la virtud, 
aborrecer la ociosidad, y á conocer los males que 
resultan de ella. 

3. Cada seis meses serán indispensablemente 
examinados en J a doctrina cristiana de los niños y 
niñas por los capellanes de la casa : La Junta asis-
tirá á este examen, y franqueará la entrada á los 
vecinos que quieran concurrir, para que sea noto-
rio á todos el esmero con que se atiende y desem-
peña esta esencialísima, y primera obligación, y 
sirva de exemplo á los padres de familia,. 

4. A los niños que se recojan en esta Casa de Mi-
sericordia , se les enseñará á leer , escribir, y con-
tar , por considerarse esto necesario para hacer pro-
gresos en cualesquiera arte y oficios; y con este 
mismo objeto se dará á los Jóvenes que tuviesen 
disposición, buenos principios de Geometría y Di-

< bujo. " ~ 
Á los ancianos é inválidos de ambos séxós 



~ y 
se Ies ejercitará ( con suavidad y blandura) en 
las ocupaciones y maniobras que sean adaptable s á 
su edad, y achaques; con esto evitarán la ociosi-
dad tan impropia en una Casa, cuyo instituto prin-
cipal debe ser el destierro de ella; y en la parte 
que permita su situación, concurrirán á su propia 
manutención y vestuario. 

6. Se pondrá el mayor esmero en que los jóve-
nes de ambos sexos contraigan buenos hábitos, no 
oigan, ni vean cosa mala, y que sea constante su 
aplicación, para que arraigada en ellos esta costum-
bre, puedan despues mantenerse por sí, y ser úti-
les en la Keptíblica, para estose les destinarán las 
mismas horas de trabajo, que en los países de aven-
tajada industria dan á sus aprendices, y á sus pro* 
pios hijos los buenos artesanos. 

7. Las manufacturas, industrias, y clases de 
trabajos en que se hayan de ocupar los indivi-
duos de esta Casa de Misericordia, quedarán á 
disposición de la Junta que la gobierna; la que 
según la situación del pueblo, las circunstancias 
que presente el tiempo, la mayor, ó menor faci-
lidad de acopiar las primeras materias, y expen-
der los artefactos, elegirá las mas convenientes 
y útiles, pero con la precisa circunstancia de que B 



ID 
po resulte perjuicio á los artesanos, ni fábricas 
del pueblo, teniendo siempre presente que la inob-
servancia de esta regla fundamental, aumentaría 
rápidamente el numero de pobres; y que para 
precaver este gravísimo perjuicio al publico, no 
se deben establecer en esta casa para negocio, ó 
grangería, manufacturas, artes, ni oficios que per-» 
jüdiquen á los yá establecidos en el pueblo, 6 
sus inmediaciones, debiendo gobernar siempre es-
te establecimiento la máxima de nunca causar atra*» 
so, ni perjuicio á la industria del vecindario, y 
sí el fomentarla, y auxiliarla cuanto pueda. 

8. No se establecerá en esta Casa de Miseri-
cordia enseñanza alguna para los jóvenes de ám 
bos sexos, la cual á su salida de ella no pueda 
proporcionarles ocupacion continua en esta Ciudad 
con "¡suficiente utilidad para mantenerse; sería mala 
política el poner á un vecino en la precisión 
de expatriarse para exercer el oficio, é arte que 
se le ha enseñado. ; 

; 9. Como á proporcion que se aumente la apli-
cación al trabajo, las ocupaciones, y modos dé 
vivir, se disminuirá la pobreza, procurará esta 
Casa de Misericordia no solo introducir la ense-
ñanza de las manufacturas, y maniobras mas coa* 



II 
ducentes á esfe objeto, sino también-extender-. 
las en esta Ciudad, y pueblos inmediatos, de 
que resultarán muchos beneficios, 
- i o . A este fin, se franqueará al público la 
enseñanza de todas las manufacturas, artes, y 
oficios que en el dia se exercitan en esta Casa, 
y en adelante se establezcan en ella, para apren-
der 

su uso, elaboración, y manejo; á lo que se 
dedicarán los maestros, y artífices que tenga en, 
las horas que se señalen para esta enseñanza pd-:-
blica. 
2 i l . A los individuos que hayan aprendido las 
nuevas manufactura?, y quieran despues practicar-
las en sus casas, se les proporcionarán los uten«? 
silios, y máquinas correspondientes, como asimis-
mo las primeras materias que deben trabajar; y 
«lespues de manufacturadas, las recibirá esta Casa 
<le Misericordia, pagando por el trabajo, é indus-
tria su justo valor. 
- 12. Para dar mayor extensión á 3a industria ptí* 
-blica, podrá cualquier pueblo embiar á esta Casa 
personas que se instruyan, y puedan despues en* 
jeñar en ellos las manufacturas, y artes que hu-
bieren aprendido. La misma Casa les franqueará 
graciosamente esta instrucción, cuantos auxilios eg-a b 



t a . . ^ 
tubiesen en su arbitrio, y admitirá como Ha ofre-
cido yá á los pueblos inmediatos, sus pobres an-
cianos, y estropeados que no puedan trabajar, y 
sus niños desamparados, concurriendo con la cuo* 
ta correspondiente. 

13. La perfección de los oficios, y artes que 
yá están en uso en el pueblo, como objeto reco-
mendable, y tan digno del cuidado de esta Casa 
de Misericordia, la adelantará cuanto pueda pro-
porcionando buenos maestros, las mejores máqui-
nas, é instrumentos que se hayan inventado en 
otros reynos; ó provincias, y extendiendo en el 
publico el conocimiento de su manejo, uso, y coas» 
truccion. 

14. Será muy conveniente que esta Casa embie 
i los parages en que puedan adelantar su instruc-
ción, algunos jóvenes en quienes se reconozca su-
perior disposición, y que hayan estudiado la Arit-
mética, Geometría, Dibujo, y la lengua del pais 
á que deben ir; para que con estos buenos prin-
cipios se perfeccionen en las artes, y oficios que 
parezcan útiles, y á su regreso extiendan en el 
pueblo la instrucción que adquieran. Este método 
continuado por algunos años, proporcionará mucho 
«delaatamküto á las artes, y manufacturas* 



15. Siendo muy correspondiente á la caridad 
cristiana, y beneficio público el extinguir en su 
origen las causas de la pobreza, esta Casa promove-
rá de continuo la aplicación común, y proporcio-
nará todos los auxilios que pueda dar, y conduzcan 
i su logro; bien sea por los medios propuestos, ó 
por otros que enseñe la experiencia, aplicando su 
conato á facilitar al vecindario pobre, medios hones-
tos con que remediar sus necesidades, y un estí-
mulo eficaz á su actividad, é industria. 

DE LA ASISTENCIA BE LOS DEMENTES* 
*••:,. / -" • i: i- f <: r ', s 

I . I N Í i n g u n próximo, nielase de pobresne* 
cesitan; y merecen mas los auxilios de la caridad 
que los dementes; lo que se tendrá siempre presen-
te, para cuidarlos con el posible esmero, y propor-
cionarles cuanto sea conducente á su curación. El 
Médico, y Cirujano de esta Casa de Misericordia 
•visitarán diariamente esta clase; y el Diputado de la 
Junta á quien corresponda este Departamento, cui-
dará que los encargados de él .cumplan exactamen-
te cuanto prevengan los facultativos; que los cuar-
tos ea que están estos pobres, se manteagan mu# 



n 
limpios; y que en su comida, y trato experimen-
ten la humanidad, y cuidado que necesitan. . 

- 2. No se permitirá bullicio, ni concurrencia de 
gente en el patio donde están con separación los 
cuartos de los locos. 

v 3. Cuando los facultativos juzguen que con-
viene que alguno de los dementes salga al patio, 
-se ejecutará así; pero el guardian, ó loquero es-
tará siempre en vigilante observación. 

4. Aunque cada uno de los cuartos que se han 
hecho para los locos, tiene un ventilador en el 
lecho, y que están libres de la humedad, se deben 
dejar abiertas algún rato del dia la puerta, y ven-
tana de cada cuarto, cuando se pueda hacer sin 
inconveniente. 

» *> 

DE LA CORRECCION DE COSTUMBRES 
para fomentar la aplicación al trabajo, 

y contener los escándalos públicos. 

T o d a s las reglas, y prácticas de esta Casa 
•de Misericordia, deben dar buen ejemplo al piír 
Mico, y llamar su atención al cumplimiento de 
f a s obligaciones. * 
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r 2. No basta para completar - el sistema de ca-
ridad, y beneficio público, el abrigar al necesi-
tado, el excitar la aplicación, é industria, sino se 
corrigen los vicios, y las costumbres que turban 
la quietud de las familias, desvian del trabajo, dan 
mal exemplo, y causan escándalo. Con tan reco-
mendable objeto, se ha establecido en esta Casa un 
Departamento de corrección con total separación de 
las demás clases, y entre sí las que correspondan al 
sexo y circunstancias. 
í 3. Mediante que el Establecimiento de esta Casa 
de Misericordia se extiende al socorro de todas las 
necesidades públicas; los que en adelante pidan 
limosna, lo harán por vicio, desidia, y adversión 
al trabajo. Consta á cada vecino honrado que los 
piadosos hallan en esta Casa el mejor destino, y 
uso de sus limosnas; y que el darla yá á los que 
la pidieren en las iglesias, plazas, 0 calles, sería 
alimentar su vagueza, incitar, y premiar su con-
travención á las útiles, y piadosas providencias del 
Gobierno, y faltar ellos mismos á la obediencia, y 
respeto con que deben guardarlas. El contener un 
a b u s o tan transcedental, perjudicial, y de mal ejem-
plo, merece el cuidado, y vigilancia del Gobierna. 
- 4. Á ninguno se admitirá en dicho Departa» 
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mentó, que no sea por providencia de! Gobierno« 
y tiempo limitado; corresponde el destinar á e'l las 
mugeres que dan escándalo publico; los hombres 
que necesitan corrección por su vagueza, <5 vicia* 
das costumbres; los hijos que faltan á la odedien-
cia, y respeto á sus padres, cuando estos solicitan 
su corrección; y los que pidan limosna en contra-
vención á lo que está mandado. 

$. A todos los corrigendos, y corrigendas se 
les exáminará á su entrada en la doctrina cristia-
na por los Capellanes de la Casa, y á ninguno se 
dejará salir sin que el mismo Capellan certifique 
que la sabe. 

6. Por mañana, y noche rezarán el Rosario; 
vendrá un Religioso dos veces cada semana para 
predicarles; y se hará todo lo posible para que 
conozcan, y aborrezcan sus vicios» 

7. Las corrigendas se emplearán en labar toda 
la ropa de los pobres de esta Casa; y concluido 
este trabajo, se les hará hilar y coser, sin de-
jarlas un instante ociosas. Su ración será menor 
que la de los pobres, pero suficiente, y el pan 
que se les suministrará será moreno, distinción 
conveniente, y aún necesaria. 

A los hombres que se destinen al Departa-



m-ento de corrección, se les hará trabajar de con-
tinuo en lo que mas convenga á su escarmiento, 
enmienda, y beneficio de la Casa: y en cuanto 
á la comida tendrán la misma que las corrigen-
das. 

9. Si los corrigendos, y corrigendas no fue-
sen obedientes y puntuales en el trabajo, ó pro-
firiesen palabras disonante?, ú ofensivas, se les 
dará la corrección correspondiente á la gravedad de 
sus faltas, 0 excescs. 

1. ^A dirección espiritual de esta Casa de 
Misericordia, estará al cuidado del Ilustrísimo 
Señor Obispo en los mismos términos que lo es-
tán las Parroquias del pueblo; y para aliviar su 
cuidado nombrará la persona que fuere de su sa-
tisfacción, y agrado, á fin que cumpliendo sus 
ordenes, y en representación de su persona, cui-
de de la instrucción en la Religión, frecuencia 
de Sacramentos, exercicios de piedad, y tudo 
lo correspondiente á lo espiritual de estos po-
bres. Este comisionado combinará el exercicio 

t V - -J 

PASTO ESPIRITUAL 

C 



de sus funciones con las lloras establecidas para 
el gobierno y policía de la Casa, entendie'n-
dose siempre para esto con el Presidente de la 
Junta. 

2. Los empleos de Capellanes se proveerán 
por el Señor Obispo, quien tendrá igualmente fa-
cultad para separar á los que no exerzan, y cum-
plan bien sus funciones, 6 se mezclasen en los 
a s u n t o s interiores de la Casa, de que deben estar 
siempre separados, para que dediquen todo su 
tiempo y cuidado al desempeño de su ministerio« 

DEL GOBIERNO DE ESTA CASA 
de Misericordia. 

I . J t i l gobierno de esta Casa estará á car-
go de una Junta, que presidirá siempre el Go-
bernador que es y fuere de esta Plaza: habrá 
doce Vocales, que serán de las clases siguientes. 
Dos Regidores perpetuos, un individuo del Ca-
bildo Eclesiástico, uno de los Curas de la Ciu-
d a d , y ocho vecinos del pueblo de conocido 
ze lo , talento y caridad. El que fuere Síndico 
Personero asistirá á las Juntas, y teudrá voto ci» 
«lias* •' 



: a . Alternarán por meses en el encargo de vice-
presidente de la Junta los doce Vocales, á fin que en 
el caso de enfermedad, ó ausencia del Gobernador 
haya quien desempeñe la Presidencia, y se eviten 
distinciones, y preferencias entre personas tan re-
comendables, y que prefieren á sus propios nego-
cios la caridad con el próximo, y el bien público. 

3. Los Vocales de esta Junta serán perpetuos 
en este exercicío mientras no muden su residen-
cia de esta Ciudad, se ausenten por largo tiem-
po, ó desistan voluntariamente. E>to conviene á 
la mejor dirección de esta Casa de Misericordia, 
y á que se conserven en el la, y sigan cons-
tantemente las máximas establecidas para su go-
bierno. 

4. La Junta que actualmente gobierna esta Ca-
ga de Misericordia (y que conviene continúe en 
@ste encargo) se expresa en la relación, que vá 
unida á estas ordenanzas; la provision de las va-
cantes que ocurran, s e r á de la misma Junta; pero 
la elección se hará precisamente en la misma cla-
se en que se haya verificado la vacante, y en el su-
geto de ella que la Junta considere mas propor-
cionado por su caridad, zelo» desempeño, y buen 
concepto en el público. 

& c 



« 
5. Los Vocales de esta Junta exercerán sus 

funciones, y los encargos particulares que les 
diere la Junta, con un verdadero espíritu de ca-
ridad, y patriotismo, y sin obenciones, adealas, 
ni gravamen alguno á esta Casa de Misericordia; 
su recompensa será el beneficio que sus fatigas, f 
desvelos proporcionen al próximo necesitado, y 
al público, 

El Gobernador Presidente de la Junta será 
juez conservador con jurisdicción pribativa par * 
conocer sobre todo lo relativo á esta Casa de Mi-^ 
sericordia, los individuos que en ella se alber-
guen, maestros, dependientes, y demás emplea-
dos, é igualmente sobretodos los bienes, dere-
chos, é ingresos que en el dia tienen, d en ade-
lante le correspondan» " 

7- Los asuntos de economía, gobierno de in-
tereses, policía, y dirección de esta Casa de Mi-
sericordia , estarán á cargo de la Junta, en la que 
se tratarán todos, y resolverán; debiendo preva-
lecer la pluralidad de votos; y tomándose determi-' 
nación alguna sin que concurran á la Junta dos 
tercios de los Vocales. 

4 8. La Junta cuidará del exácto cumplimiento 
de esta ordenanza sin separarse de las máximas, y 



reglas que establece para h dirección, y gobierno 
de esta Casa de Misericordia, y que la experiencia 
ha acreditado ser tan útiles, propias, y oportunas 
para su adelantamiento, y bien combinadas con las 
circunstancias de este vecindario. 

9. Dedicará la Junta su vigilante cuidado á que 
el pan, y demás comestibles que se compraren, y 
repartieren para la manutención de los pobres, sean 
de buena calidad; que reciban íntegra, y bien 
acondicionada la ración que les está señalada, y que 
se les subministre puntualmente en las horas pre-
fijadas. 

10. Será peculiar de la Junta la elección, y 
nombramiento de todos los dependientes, maestros, 
y sirvientes'de la Casa de cualquiera clase que sean; 
como asimismo el remover, ó separar de sus encar-
gos, ó variárselos como, y cuando parezca opor-
tuno. 
v 11, Corresponderá asimismo á la Junta el seña-
lamiento de sueldos á los maestros, empleados, y 
dependientes de esta Casa de Misericordia; como 
también las gratificaciones que parezcan útiles, y 
necesarias á fomentar la aplicación de los niños y 
niñas, y á premiar el mayor trabajo, y desemper 
fio que tuviesen los maestros; precederá siempre 



con la economía, y exâmen necesario para no vuî* 
garizar los premios, ni gravar los fondos de la Casa 
«in conocida ventaja. 

12. La Junta repartirá entre seis de sus Vocales 
el cuidado, é inmediata dirección de los Departa-
mentos de que consta esta Casa, para que se cum-
plan puntualísimamente en ellos las reglas que es-
tablece esta ordenanza, y las disposiciones de la 
Junta; y para que ios maestros, y empleados ten-
gan un gefe inmediato que los fiscalice, y á quien 
acudir para cuanto necesiten, y conduzca á su me-
jor desempeño. 

13. A cargo de lós otros seis Vocales pondrá 1* 
Junta todos los ramos de administración, en que se 
comprehenden el manejo de intereses, economía de 
esta Casa de Misericordia, Contaduría* Tesorería, 
administración de las fincas, provision de víve-
res, vestuarios para los pobres, compra de las pri-
meras materias, y venta de las manufacturas que se 
hicieren; con cuya providencia se atenderá á cada 
ramo con el zelo, inteligencia, y caridad que se 
debe esperar de las circunstancias de estos Vo-
cales. 

14. La Junta repartirá anualmente á sus Voca* 
íes ios encargos que deben exercer. Esta elección,, 



y. distribución se liará en el mes de diciembre para 

el año próximo futuro; pero si en el intermedio coa-

f in iere hacer alguna variación en los encargos, la 

hará la Junta, á ñn que cada ramo sea atendido con 

el esmero que conviene. 
15. Cada Diputado dará cuenta al Presidente de 

todo lo que ocurra en su Departamento, ó encargos; 

y cuando el asunto sea de alguna consideración, 

citará á Junta que lo determine, y arregle. 

16. E n cada mes se celebrará una Junta, para 

tratar en ellu los negocios de gobierno, policía,, é 

intereses de la Casa, y demás que ocurra, y parez-

ca conducente al bien de ella. Actuará de Secreta-

rio de estas Juntas el Vocal á quien se confiera esta 

comision, y será de su caigo el extender en un 

libro, ó cuaderno correspondiente los acuerdos, 

y comunicarlos á los individuos á quienes competa. 

17. No es dable proveer todos los casos que 

puedan ocurrir, al establecer regios que los com-

prehendan, ni conveniente el darlas para asuntos 

sujetos á frecuentes variaciones de los tiempos, y 

»situación de las c o s a s . La Junta dará cuantas pro-

videncias correspondan en estos casos, siguiendo 

siempre las máximas establecidas en esta oráe« 
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DE LA POLICÍA DE ESTA CASA DE 

Misericordia. 

1. T o d o s los individuos que sealverguen eri 
ella, se situarán con correspondiente separación de 
sexos, edades, y clases; por convenir así á la de-
cencia, comodidad de ellos mismos, y buen régi-
men de la Casa. 

2. Á los hombres ancianos, é inhábiles que 
no sean casados, ó no tuviesen consigo sus muge-
res, se situarán en diferentes salas; pero con la 
separación, y consideración que exija su edad, y 
achaques. 

3- Las mugeres de las expresadas circunstan* 
cias, se alojarán con la separación y consideracio-
nes explicadas en el artículo antecedente. 

4. Los pobres que sean casados, y los hijos 
que tuviesen de tierna edad, se colocarán en el 
patio, y casillas que se han dispuesto para estos 
matrimonios, en que cada familia estará con el 
debido aseo, comodidad y separación. 

Los niños tienen un Departamento separa* 
< do de todos los demás, y bien dispuesto pira 
- l a instrucción que deben recibir, y el cuidado 

que exigen. 



6. Las niñas tienen igualmente un Departa-
mento con total separación de todas clases, y 
mugeres de toda confianza encargadas de su cui-
dado, é instrucción. 

7. En cada uno de los Departamentos habrá 
el número de dependientes, y empleados que 
sea necesario para el cuidado* instrucción y di-
rección de sus individuos. Estos serán respon-
sables del aseo y limpieza, y de que se guar-
den y cumplan exactamente todas las disposiciones 
del Gobierno. 

8. En cada Departamento se dará á sus indi-
viduos con separación de los demás la comida; ha-» 
brá en él un oratorio para la misa, actos de Re-
ligión, y devocion establecidos; con cuya pre-
caución se evitan los inconvenientes, que resulta-
rían si fuese general la concurrencia. 

9. Los laboratorios de cada clase estarán lo mas 
próximo, y mejor proporcionados que se pueda, 
para evitar toda especie de desorden. 

10. Los niños Expósitos de ámbos séxós serán 
tratados en esta Casa de Misericordia con entera 
igualdad á los demás. La caridad que muere á su 
recogimiento, y crianza, estimula á borrar las ma-
las impresiones que puede causar un origen en 

ü 
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que no han tenido culpa; á educarlos^ y propor-
cionarles destinos en que sean estimados como ve-
cinos honrados, y útiles á la república. 

11. Los asientos de dichos niños Expósitos 
se conservarán muy reservados en el archivo de 
esta Casa de Misericordia; y solo se dará noticia 
de su origen en los casos que sea judicialmente ne* 
cesaría, ó útil á ellos mismos. 

12. La comida que se subministre á los indi-
viduos de esta Casa de Misericordia, será la muy 
suficiente para la conservación de su salud, y de 
sus fuerzas; y su vestuario el conveniente para 
sn abrigo; de uno y otro cuidará la Junta con par-
ticular esmero» 

13. La Junta cuidará con especial atención que 
los castigos, y correcciones que se dieren á los ni-
ños, y demás pobres por sus faltas domésticas, d 
su desidia en los trabajos, sean proporcionadas á 
ellas, correspondientes á sus edades, y situación, 
y las mas conducentes á que se verifique la enmien-
da. La imposición de estos castigos corresponde al 
Diputado que cuida el Departamento de acuerdo 
con el Presidente, y á la Junta cuando sea d« 
gravedad, dejando únicamente á los maestros, y 
empleados el arbitrio de aquellas mortificaciones 



suaves, y prontas que necesitasen los niños. 
14. Para comprobar con la debida exactitud la 

aplicación* y aprovechamiento de los jóvenes de am-
bos sexos, y e rze lo de sus maestros, y cabos de 
salas», se hará semanariamente en cada Departamen-
to una revista puntualísima de lo que cada uno 
hubiese trabajado en la semana anterior, con el eva-
luó correspondiente á la calidad, y cantidad de su 
obra, de cuyo cotejo resultará el conocimiento del 
adelantamiento, ó atraso que hubiere, y las provi-
dencias convenientes para enmendar los defectos, y 
corregir la desidia que se notare. Este examen se 
hará por el Vocal de la Junta, que estubiese en-
cargado del Departamento, con asistencia de los 
maestros; de todo dará noticia á la Junta, y se-
manariamente al Presidente, quien asistirá á estos 
exámenes particulares con la frecuencia que le per-
mitan sus ocupaciones. 

15. Cuando los niños ó niñas ganasen con su 
trabajo personal mayor cantidad de la correspon-
diente á su manutención en esta Casa de Miseri-
cordia, la Junta destinará á su beneficio la parte 
que merezca su aplicación y desempeño} lo que 
será de estímulo álos demás, y muy conducente á 
gue el premiado siga con constancia su trabajo, 
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y tomé apego í este peculio de su propiedad, que 
tendrá ventajosas consecuencias. 

16. De dichas ganancias se formará un depó-
sito, y un libro de asiento, en que se llevará 
á cada uno su cuenta particular; se le enterará 
de ella cada mes, y que este caudal está desti-
nado para su mejor establecimiento. 

17. Al pobre que hubiere mejorado de salud, 
y se halle en estado de mantenerse con su tra-
bajo, ó con el oficio que hubiere aprendido en 
esta Casa de Misericordia, y i Jos que se pro-
porcionasen parientes, ó bienhechores que quie-
ran mantenerlos, no se les embarazará su salida; 
pero en los jóvenes se debe examinar maduramen-
te Ja solidez de estas proporciones, para no malo-
grar ios principios de la educación, y buena en-
señanza que han empezado á tener, ni exponer-
los á que se pierdan despues en Ja ociosidad, y 
desamparo. 

18. La Junta proporcionará ( cuando lo juzgue 
oportuno ) á los jóvenes que tengan edad, y prin-
cipios de artes, ú oficios su colocacion con los 
artesanos del pueblo, que sean de acreditada bue* 
na conducta, y habilidad: precediendo los concier-
tos que parezcan mas conducentes a l mejor cuida* 



do, y enseñanza de estos jóvenes, que estarán sien» 
pre bajo la tutela, y protección de la Junta para pro* 
porcionar sus mayores ventajas. 

19. Á los jóvenes que tengan la edadcompe-
tente, y que se hallen instruidos en algún arte, 
oficio, ó manufacturas, los veedores, ó maestros 
correspondientes loa examinarán gratis siempre que 
se lo prevenga el Presidente: y resultando que es-
tán completamente en estado de establecerse como 
maestros, la Junta los auxiliará para ello, <5 los 
colocará de oficiales con los maestros que mas se 
distingan por su habilidad, y buenas costumbres. 

20. En caso que la Junta tenga á bien ocu-
par dichos jóvenes despues de bien instruidos, en 
las manufacturas, ú oficios de la Casa, les dará 
el jornal i que .sean acreedores, 

511. Á los jóvenes que se hallen bien instrui-
dos, y capaces de enseñar, ó exercer en sus Casas 
las manufacturas, ó artes, se les habilitará por 
e^ta Casa de Misericordia para que las exerciten, 
y enseñen en el pueblo, proporcionándoles los 
utensilios, y primeras materias. Con esto se irán 
formando vecinos útiles á la república, y se propa-
garla las nuevas enseñanzas á beneficio del estado. 

Ea la colocacion, y estado de las niñas 
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ée procederá con las precauciones que reqnieíe 
lin sexó; su casamiento con artesanos aplicados^ y 
de buenas costumbres, sean del pueblo ó de la 
misma Casa, es lo que mas conviene, y debe auxi-
liar la Junta con los dotes señalados á favor de 
esta clase en varias obras pias, y con lo de-
más que se pueda agregar, 

DE LA ADMINISTRACION DÉ RENTAS, 
y economía de esta Casa de Misericordia* 

T 7 x* XJiStará á cargo de la Junta de gobierno 
la administración de los bienes, y rentas de esta 
i 

Casa, y todos sus intereses de cualquier clase que 
sean; y en su recaudación, é inversión, los ma-
nejará con el zelo que corresponde á los piado-
sos fines á que están destinados. 

a . La Junta ejercerá sus funciones de admi-
nistradora sobre todos los bienes^raices, censos, 
tributos, donaciones, patronatos, legados, li-
mosnas, fondos redituales, e' intereses de esta Casa 
de Misericordia, ó que le correspondan por cual-
quier título; y los manejará con los derechos, f 
acciones que la competan, pata deducirlos eá 
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justicia, <5 fuera de ella como, y cuando convenga. 

3. Recaudará con la mayor economía, y vi-
gilancia las rentas, intereses, y limosnas; dis-
pondrá su inversión con la pureza, y economía tan 
necesaria, como correspondiente á este piadoso, y 
Utilísimo Establecimiento. 

4, Será de cargo de la Junta el satisfacer, y 
cumplir los tributos, cargas ó pensiones que ten-
gan los bienes de la Casa, y que se verifique en 
todo la voluntad de los testadores, y donatarios, 
y las disposiciones del Consejo. 

g . Para el mejor manejo de los ramos de ad-
ministración, y economía, pondrá la Junta á car-
go de uno de sus Vocales la Contaduría; al de 
otro la Tesorería; destinará á o t r o la inspección 
de fincas; á otro el encargo de manufacturas, y 
artes; otro tendrá la provision de víveres; y otro 
la de vestuarios, para que cada ramo se maneje 
con la separación, é inteligencia que conviene, y 
tanto importa. 

6. Si en adelante tuviese la Junta por conve-
niente el crear algunas dependencias, 6 nombrar 
algunos comisionados fuera de la Junta para el ma-
nejo particular de algunos asuntos, agregará este 
faino í k insgeccioa del Vocal? cuya comisión tu?* 
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viese mas conexion con él, para que sea siempre 
uniforme el manejo de todos los intereses de la Casa. 

7. Los Vocales de la Junta en el desempeño 
de sus encargos, se arreglarán á las disposiciones 
de aquella; darán cuenta en las mensuales, y en 
las particulares que se tengan, de lo que ocurra» 
y sea digno de su noticia; y para su gobierno, 
y manejo en las respectivas comisiones* observa* 
irán puntualmente las regias siguientes«. 

» * v » S, i 
CONTADURÍA. 

T 7 
S'láK la Contaduría de esta Casa de Mi-

sericordia se llevará la cuenta, y razón de todos 
los efectos, de la administración de sus bienes, 
rentas, y desembolsos, guardándose en el manejo, 
de esta dependencia las formalidades oportunas para 
el orden, y exactitud que tanto importa en ne-
gocios, que interesan la caridad, y bien público. 

2. Esta cuenta se llevará con la mayor clari-
dad, y distinción, extendiéndola en los libros 
formados para la entrada, y salida de cada ramo» 
en que se anotarán las partidas de una, y otra 
dase con toda individualidad, y claridad, á 



de no confundir unas cosas con otras, y tener 
separado lo respectivo á cada ramo, cuya divi-
sión es conveniente, y aún necesaria para tener no-
ticias seguras, y formar los cálculos quesean opor-
tunos, Dichas cuentas se cerrarán mensualmente 
•en el libro que les corresponde. 

3. Además de dichos libros particulares, que 
comprehenderán la cuenta total de la administra-
ción de esta Casa de Misericordia, su cargo, y da-
ta, habrá un libro mayor, 6 maestro al que men-
sualmente se pasarán los resúmenes de los libros 
particulares de entrada* y salida, anotándose los 
de aquella en una plana, y los de esta en otra 
con distinción de partidas según sus clases, y coa 
referencia á dichos libros menores, de cuya to-
tal suma resultará en cada mes el haber, y gas-
to de esta Casa de Misericordia. 

4. Pararán, y se custodiarán en dicha oficina 
las cuentas, recibos* y demás documentos jus-
tificativos de todas las partidas de entrada, y 
salida, colocándolos con la división correspon-
diente á los libros á que pertenezcan, para su 
comprobador], y demás noticias oportunas. 

5. Todos los meses se liquidarán en la Con-
taduría las cuentas con el Tesorero, y demás 

E 



individuos de la Junta comisionados en la distri-
bución, 6 recaudación de cualesquiera ramos; para 
que de este modo sin atraso alguno se lleven las 
mensuales con la debida exáctitud, y formalidad, 

6. Será del cuidado de la Contaduría exámi-
nar, é intervenir todas las cuentas, y documen-
tos de pago, que no correspondan á las depen-
dencias, y comisiones de otros individuos de la 
J u n t a , y que se produzcan por gastos he-
chos en virtud de disposiciones de la misma, 
sin cuyo requisito no se satisfarán por la Teso* 
rería. 

7. Será de su cargo formar todos los meses una 
relación de los salarios, asignaciones, d grati-
ficaciones que se satisfagan á los sirvientes, em-
pleados, y dependientes de la Casa con arreglo á lo 
que á cada uno tenga señalado la Junta; y con 
la intervención de la Contaduría se entregarán por 
el Tesorero al sujeto comisionado para su distri-
bución. 

8. En dicha oficina se llevarán libros de car-¿ 
go con los demás individuos de la Junta, ó cua-
lesquiera otros comisionados, á cuyo cargo esté la 
recaudación, 6 inversión de caudales, la custo-
dia, y distribución de efectos, y e l manejo de los 



ramos de víveres, vestuario, primeras materias, 
utensilios, o muebles; anotándose en ellos los car-
gos de los fondos, o especies que estén á su cui-
dado, y los descargos que resulten á su favor por 
entregas, consumos, ó cualesquiera otro justo t í -
tulo; quedando al cuidado de la misma oficina el 
numero de libros, método, y demás respectivo á 
este arreglo* 

9. Todos los meses presentará la Contaduría á 
la Junta de gobierno un estado de la cuenta de 
esta Casa de Misericordia, según debe resultar del 
libro maestro expresado anteriormente* y al fin 
de cada año lo executará de la cuenta general com-
prensiva de todo él, y de todas las partidas de 
entrada* y salida que haya habido con referencia 
á los libros mencionados; los cuales estarán en to-
do tiempo á disposición de la misma Junta para 
que tome los conocimientos que le parezcan opor-
tunos. 

xo. En dicha oficina se llevarán los asientos 
,en los correspondientes libros de todos los indi-
viduos que entren en esta Casa de Misericordia, 
con expresión de sus filiaciones* edad, estado, 
naturaleza, dia de su entrada, salida, destino, 
6 muerte, con k s demás expresiones que conyengaas 
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i i . Estará á cargo de la Contaduría el ar-
chivo de la Casa, y la custodia de todos sus pa-
peles, títulos de fincas, escrituras, privilegios 
y cuantos documentos le pertenezcan, los que 
se colocarán, y custodiarán con el arreglo, y 
cuidado correspondiente» 

TESORERÍA. 

1. cuidado del individuo de la Junta 
comisionado en este ramo, estará el depósito, y 
custodia de todos ios caudales de esta Casa de 
•Misericordia, de que llevará la correspondiente 
cuenta mientras existan en su poder,. 

2. Estará á su cargo la cobranza, y recaudación 
y recibo de todos los fondos de esta Casa de Mi-
sericordia, limosnas, y asignaciones del vecin-
dario, legados, y mandas, arbitrios, y aplica-
ciones y demás derechos, y créditos activos de 
la Casa, á excepción de aquellos cuyo cobro y 
©anejo esté confiado por la Junta á otros indivi-
duos suyos; á cuyo fin se le pasarán por la Con* 
taduría las relaciones, y notas que necesite para 
su gobierno en el cumplimiento de estos en* 

• pargo s» 



3» kos individuos déla Junta comisionados en 
cualesquiera recaudación particular de fondos, d 
créditos de esta Casa de Misericordia, pondrán 
mensualmente en poder del Tesorero lo que en 
cada mes recauden, ó entre en su poder por di -
chos títulos, recogiendo su recibo al pié de una 
circunstanciada relación firmada, en que se ex-
pliquen las entradas, y sus motivos, con todo lo 
que sea oportuno para la mayor claridad en I09 
fuccesivos apuntes; Ja que original se pasará en 
cada mes i la Contaduría para la formación de 
estos, y cargos respectivos, dándose por esta ofici* 
na los resguardos correspondientes de esta entre» 
ga de documentos, 

4. Será de cargo del Tesorero satisfacer los 
tributos, cargas y pensiones fijas de la Casa; y 
los recibos y cuentas con que acudan i cobrar 
los interesados, deberán tener la intervención de 
la Contaduría, en la que constarán los tiempos, 

\ y plazos de su pago, y el cumplimiento de las 
respectivas obligaciones. 

5. Será también 4c cargo del Tesorero satisfa-
cer todos los gastos de esta Casa de Misericordia 
de cualesquiera clase que sean, en que procederá 
pon h formalidad siguiente, Todos los gastos, y do* 
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sembolsosqüe procedan de las dependencia^ y ce-
misiones encargadas por la Junta á individuos su-
yos, los pagará en virtud de cuentas de los 
mismos comisionados, y con su recibo, ó por las 
cuentas firmadas de los interesados con la ínter* 
vención del respectivo comisionado que las auto-
rice, y recibo á continuación del mismo interesa* 
do í quien se entregue; y en caso de no saber 
escribir, cón el que á su nombre ponga el comi-
sionado* Los gastos que procedan de otras cuales-
quiera disposiciones de la Junta, deberán satisfaz 
cerse con intervención d é l a Contaduría, en que 
constarán dichas resoluciones, y con las demás for-
malidades de cuentas y recibo* 

6. Todos los meses liquidará el Tesorero con 
la Contaduría la cuenta respectiva á cada nno, 
poniendo en dicha oficina los documentos de su 
cargo, y data, á saber. Relaciones circunstan-
ciadas de todos los caudales que hubieren entrado 
en su poder, con la posible distinción de clases: 
y las cuentas ó documentos originales de las par-
tidas que hubiere satisfecho; para que por es-
tos documentos se formen en la Contaduría lo$ 
asientos correspondientes en sus libros* y los car-
gos y descargos á los sugetos á Quienes corres^ 



ponda; como también al mismo Tesorero, á quien 
se darán por dicha oficina los resguardos oportu-
nos de estos documentos de que se desprenden. 

7, Habrá una caja de tres llaves, que ten-
drá el Presidente de la Junta, Contador y Teso-
rero, en que se depositarán los caudales, y se 
observarán en la entrada y salida de ellos en di-
cha caja las correspondientes formalidades. 

INSPECCION DE FINCAS. 

iwito»—í 
i . I /a Junta pondrá al cuidado de uno de 

sus individuos la inspección, ó administración su-
balterna, de las casas, fincas, y demás propie-
dades de esta Casa de Misericordia; y será de su 
cargo arrendarlas, y manejarlas con el zelo, y di-
ligencia correspondiente. 

a . Cuidará de cobrar mensualmente los arren-
damientos de dichas fincas, que entregará al Te-
sorero con una circunstanciada relación firmada, 
en que se expliquen las casas, sus números, ca-
lles, inquilinos, y alquileres; y recogiendo re-
cibo de dicho Tesorero al pié de ella; pasará en 
isada mes este documeato í la Contaduría, gara gu© 
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por él se formen los correspondientes apuntes, car» 
gos, y descargos. 

3. También estará á su cuidado el cobro de 
los tributos, o censos que á su favor tenga esta 
Casa de Misericordia, y lo que en cada mes recau-
de por dichos títulos lo pondrá en poder del Te-
sorero con las mismas formalidades que quedan 
expresadas. 

4. Las obras, y reparos que sé ofrezcan en cua* 
lesquiera casas, y fincas, correrán á cargo de di-
cho comisionado, como igualmente las que ocurran 
en esta misma Casa de Misericordia de cualesquiera 
clase que sean, á excepción de los casoá en que 
la Junta tenga á bien poner al cuidado particular 
de otro, alguna obra interior, 6 reedificación de 
finca; y las cuentas de lo que sé gaste en estos 
objetos firmadas por los respectivos maestros, y 
artesanos, y con la intervención de dicho comisio-
nado, 6 por las que den los mismos con los res-
pectivos recados de justificación, se pagarán por el 
Tesorero, tomando recibo á continuación. 

t: 
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INSPECCION DE MANUFACTURAS. 

E l Vocal de la Junta comisionado en este 
ramo, cuidará del acopio de todas las primeras 
materias, máquinas, útiles, instrumentos, y demás 
que sea necesario para las manufacturas, artes, 
y oficios establecidos, ó qué se establezcan en 
esta Casa de Misericordia, trabajo de pobres, y 
todo género de industria que hubiere en ella, eje-
cutando las provisiones con arreglo á las disposi-
ciones de la Junta en esta materia. 

2. Será también de su cargo dar salida á todos 
los efectos, y géneros manufacturados en la Casa 
siempre que por la junta se determine su venta, 
proporcionándola en los términos que sean mas 
oportunos, 

3. Tendrá á su disposición en la Casa los al-
macenes, y depósitos correspondientes para la cus-
todia de estos efectos; y cuidará de llevar una 
exácta cuenta, y razón de este ramo, de sus 
entradas, distribuciones, y salidas. 

4. Estará á su cuidado el repartimiento de las 
F 



primeras materias en las clases, y Departamentos 
de esta Casa de Misericordia, y recogerlas ma-
nufacturadas, como igualmente cualesquiera obra-
dores, talleres, ó sitios que se destinen par$ 
todo género de industria. 

5. Será de su cargo zelar, y dirigir los tra* 
bajos que se hagan en cualesquiera laboratorios 
independientes, y separados de los Departamen-
tos de la Casa; y sobre los que se ejecuten den-
tro de estos por los individuos de cada uno, se 
acordará con los respectivos comisionados de ellos, 
á cuyo cuidado inmediato debe estar cuando allí 
se haga, para que no se alteren, y sean unifor* 
mes sus disposiciones. 

6. Todos los gastos, compras, y desembolsos 
que ejecute para estos fines, se satisfarán por el 
Tesorero, ó bien por su cuenta firmada, y exten-
dida con la mayor claridad, con los posibles re-
cados de justificación , y su recibo; o por las que 
presenten los interesados con la intervención de $ 

dicho comisionado. 
7. Pondrá mensualmente en poder del Tesorero 

importe que resulte de la venta de cualesquiera 
manufacturas de las que se fabriquen en esta Casa 
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de Misericordia, o de otros trabajos de sus indivi-
duos, con una circunstanciada relación con su fir-
ma de los efectos vendidos, sus precios, calidades, 
y demás que convenga saberse $ y recogiendo reci-
bo á su continuación del Tesorero, pasará este 
documento á la Contaduría, para que por él se 
hagan los cargos, y descargos oportunos. 

8. Si acaso entrasen en su poder por viade li-
mosna, donacion, ó cualesquiera otro título no su-
jeto á pago, algunos efectos, 6 primeras materias 
de las de su ramo, presentará al fin de cada mes 
en la Contaduría una circunstanciada relación en 
que se explique lo que fuere: y elsugeto, ó moti-
vo porque entra, para que en dicha oficina se pue-
dan hacer los apuntes correspondientes^ 

9. De todos los efectos fabricados en esta Casa 
de Misericordia respectivos á su inspección, que por 
disposición de la Junta se destinen para el uso, ves-
tido, 6 servicio de la Casa, y sus individuos, toma-
rá recibo al tiempo de entregarlos al sugeto á cu-
yo ramo corresponda; y pasará este documento á 
la Contaduría para la formacion de los descargos, y 
cargos oportunos. 



PROVISION DE VÍVERES. 

, i , jZLsta comision debe comprehender todo lo 
respectivo á la manutención de los individuos de; 
esta Casa de Misericordia; y en su consecuencia el 
individuo de la Junta á quien esta la confiera, ten-
drá á su cargo la compra, y acopio de las provisio-, 
nes de boca, de todos los utensilios de cocina, y 
despensa, y de lo demás que sea anexó i este ramo. 

2. Estarán a su disposición las oficinas corres-, 
pendientes de despensa, almacenes, y cocina para 
el deposito, custodia, y distribución de todos estos 
efectos, como igualmente el despensero, cocineros, 
y demás empleados, que obedecerán sus órdenes, 
y se entenderá con ellos en el manejo de este en-
cargo. 

3. Será de su cargo celar con el mayor esmero 
la economía de este ramo; que no haya en él la me-
nor mala versación, ni extravío; que solo se distribu-
ya, y consuma cada dia el número de raciones que i 
corresponda á los pobres de esta Casa de Misericor-
dia; que se observe puntualmente la tarifa de ellas 



en calidad, y cantidad que tenga establecida la Jun-
ta de gobierno, que se repartan puntualmente en 
cada Departamento las que a cada uno correspondan; 
y que en el buen condimento, aseo, y sazón logren 
los individuos albergados en esta Casa, la compe-
tente asistencia en este principal punto de su cari-
tativo socorro. 

4. Cuidará de que diariamente se le pasen de to-
dos los Departamentos de la Casa, papeletas firma-
das por los inmediatos subalternos de ellos del nú-
mero de personas que en cada uno hubiere, para 
que sirvan de regla á la distribución de raciones 
que en el todo, y en cada parte se haya de ejecutar. 

Al fin de cada mes cuidará que se forme 
un estado del número de personas que ha habido en 
la Casa, y del gasto, y distribución de especies de 
todas clases que se haya ejecutado; el cual con su 
firma, 6 intervención^ pasará á la Contaduría para 
k s noticias, cotejos, y descargos oportunos. 

d. Estará á su dirección, y disposición la com-
pra del gasto diario de las especies no sugetas 
á provision por mayor, que cada dia se haga 
en esta Casa de Misericordia, y de lo que importe 
en Cada mes se formarán cuentas, y relaciones que 



llevando su intervención, sepagátln por' el Teso-
rero á los interesados, o sugeto encargado de este 
asunto, tomando recibo á continuación, 

7. Todos los gastos que se bagan por su ma* 
no para la compra, y previsión de los efectos de 
su cargo, se pagarán por el Tesorero, d en vir-
tud de cuentas de dicho comisionado extendidas 
con toda claridad, con los posibles documentos de 
justificación, y con su recibo; ó por las que pre-
senten los interesados con expresión del número, 
peso, medida, y precio, con la intervención del mis-
mo comisionado, y recibo de la parte á quien 
se entregue el importe. 

8. Si acaso entraren en la Casa por via de li-
mosna, donacion, 6 cualquiera otro título no su-
geto á pago, algunas especies de las de su ramo, 
cuidará que al fin de cada mes se presente en 
la Contaduría una circunstanciada relación con 
su intervención, en que se explique la calidad, 
número, peso, y medida, y demás noticias para 
los apuntes, y cargos oportunos, 

9. Si fuere preciso vender algunas especies de 
las de su cargo, 6 por sobrantes, por inútiles, d 
por cualquiera otro motivo, pondrá su producto 



en poder del Tesorero, de quien se tomará re-
cibo á continuación de Una circunstanciada rela-
ción, que lleve su firma, o intervención, la cual 
pasará despues á la Contaduría para que se formen 
los correspondientes cargos, y descargos. 

10. Con el mismo objeto cuidará de que se 
pasen á dicha oficina relaciones expresivas de to-
das las especies de su ramo, que se inutilicen, de-
sechen, ó derramen, para descargo de sus respec-
tivas entradas; procurando que esto se haga de 
su orden, y á su presencia; y que su vigilancia en 
este, y los demás puntos evite abusos en los subal-
ternos. 

PROVISION DE VESTUARIO, 
i 

i . JLLl comisionado de la Junta en este ra-
mo, correrá con todo lo respectivo á la compra, 
acopio y hechura de todas las ropas que se ne-
cesiten en esta Casa de Misericordia para el ves-
tuario de sus individuos así interior, como exte-
rior, su calzado, camas, y demás de esta clase; 
como su composicion, labado, custodia, y econo«* 
mía« 



a . Tendrá i su cargo las piezas de ropería, 
6 depósito donde custodiar sus acopios, y el dis-
tribuir á todas las clases, y Departamentos lo cor-
respondiente á cada Uno. 

3. Cuidará de que todos los individuos de es-
ta Casa de Misericordia esten vestidos competen-
temente, así de ropa interior, como exterior; que 
se muden oportunamente* y se ejecuten los la-
bados que Correspondan; y que eti este importan-
te ramo tengan los pobres el aseo, abrigo, y comodi-
dad que dicta la caridad, dirigiéndose para el desem-
peño de sil encargo por éstas reglas, y las demás que 
tenga á bien establecer la Junta de gobierno. 

4. Tendráinventarios exácíos de todos los mue-
bles de la Casa, mesas, sillas, escaparates, y de-
más utensilios, que esten destinados al servicio de 
los pobres, y demás individuos; y de su reparti-
miento en los Departamentos, y oficinas de la Ca-
sa: siendo de su cargo el acopio, cuidado, y dis-
tribucion de estos efectos, y de su correspondiente 
buen trato, y economía, 

£>; Las compras, y gastos que se hagan en es-
te ramo, se pagarán por el Tesorero en la misma 
conformidad que queda expresado en las comisi<pe& 



anteriores, 6 por cuentas de! mismo comisiona-
do extendidas con claridad, las justificaciones que 
fueren posibles, y su recibo, 6 por las de Jos inte-
resados con la intervención del comisionado, y 
recibo de ellos á continuación. 

6. Igualmente pondrá en la Contaduría relacio-
nes circunstanciadas en cada mes de.los efectos de 
su ramo, que entren en la Casa por via de limosna, 
ú otro título no sugeto á pago, y si ocurriese ven-
derse algunos 6 por sobrantes, ó por inútiles, pondrá 
su importe en poder del Tesorero, recogiendo su 
recibo al pié de una circunstanciada relación fir-
mada por él mismo, cuyo documento pasará des-
pues á la Contaduría para los cargos, y descargos 
oportunos. 

7. De todos los efectos que se apliquen para el 
uso, o vestuario de los pobres, é individuos de es-
ta Casa de Misericordia* de las fábricas, o manu-
facturas establecidas en ella, dará recibo al sugeto 
encargado en este ramo para que le sirva de descargo; 
y se hará cargo de lo que fuere para cuidar de su 
distribución. 

8. En todas las comisiones particulares, que la 
Junta de gobierno tenga á bien poner al cuida-
do de sus vocales, 0 de otros empleados, se ob* 

a 



So y ' 
servará con la proporcion posible, el método, y 
formalidades que quedan expresadas en las comisio-
nes anteriores. 

9. Siempre que dichos encargados tengan que re-
cibir algún caudal, se pasará por la Junta al Teso-
rero la orden correspondiente; y las cuentas, ó dis-
tribuciones que entregaren, serán visadas por el vo-
cal á quien corresponda el encargo, presentadas á la 
Junta, y depositadas en Contaduría; y cuando no 
hubiese vocal á quien corresponda el examen, lo eje-
cutará la Contaduría, y dará despues cuenta á la Jun-
ta. Cádiz doce de Enero de mil setecientos ochenta 
y cinco.ziEl Conde de O-Reilly. 

EXCMO, SEÑOR. 

P o r Real privilegio de 20 de este mes se ha servi-
do el Consejo aprobar las ordenanzas formadas por 
V. E. de acuerdo con el Reverendo Obispo para el 
régimen, y gobierno de la Casa de Misericordia de 
esa Ciudad. 

Al mismo tiempo ha acordado este Supremo Tri-
bunal se manifieste á V. E . , que ha merecido la 
aceptación, y particular satisfacción del Consejo 
el zelo, y actividad con que extendió dichas or* 



denanzas, y ha promovido el adelantamiento, *y 
perfección del citado establecimiento, y que es-
pera continue V. E. hasta darle la ultima mano. 

Participólo á V. E, de acuerdo del Consejo 
para su inteligencia , y de quedar en ella me da-
rá aviso á fin de pasarlo á su superior noticia. 

Dios guarde á V, E. muchos anos. Madrid 24 
de. Mayo de i78$.:=:Por el Secretario Escolano.= 
Excmo. S r . - D . Juan Antonio Rero y Peñuelas.= 
Excmo. Sr. Conde de O-Reilly, 




